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2. La Comunidad de Madrid:
1.° Coordinará con la Administración del Estado

aquellos aspectos de su actividad reglamentaria sobre
la materia que afecten a la seguridad pública.

2.° Comunicará a la Administración del Estado:

a) Las resoluciones adoptadas en ·expedientes que
puedan afectar a la seguridad pública.

b) Los asientos y anotaciones que practique en el
Registro de empresas y locales.

E) Bienes, derechos y obligaciones de Estado
que se traspasan.

Los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los
servicios que se traspasan mediante este Acuerdo, se
incluyen en la relación de bienes correspondientes al
Acuerdo de traspaso en materia de casinos. juegos y
apuestas.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adi
cional primera de la Ley 12/1983. de 14 de octubre.
del Proc~so Autonómico. la Administración del Estado
deberá regularizar la situación económica y administra
tiva del personal a su servicio antes de proceder a su
traslado a las Comunidades Autónomas. En todo caso.
la Administración estatal será responsable del pago de
los atrasos o cualesquiera indemnizaciones a que tuviera
derecho el personal por razón de su situación con ante
rioridad al traslado.

F) Personal adscrito a los servicios que se
traspasan.

El personal adscrito a los servicios que se traspasan
mediante este Acuerdo se incluye en la relación de per
sonal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia
de casinos, juegos y apuestas.

G) Valoración definitiva de las cargas finan
cieras de los servicios traspasados.

La valoración de las cargas financieras de los servicios
que se traspasan mediante este Acuerdo se incluye en
la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia
de casinos, juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los ser
vicios que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se, realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto por el que
se apruebe este Acuerdo y de conformidad con lo esta·
blecido en el artículo 8 del Real Decreto 1959/1983,
de 29 de junio.

1) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero
de i 995,

y para que conste, expedimos la presente certifica
ción en Madrid a 23 de noviembre de 1994.-Las Secre
tarias de la Comisión Mixta, Marianela Berriatúa fernán
dez de Larrea y Lourdes González del Tanago.

28719 REAL DECRETO 2372/1994, de 9 de diciem
bre, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comu
nidad de Madrid en materia de asociaciones.

La Constitución Española reconoce' en el artículo 22
el derecho de asociaCión y reserva al Estado, en el artícu-

lo 149.1.1.·, la regulación de las condiciones básicas
que garanticen la igualdad de todos los españoles en
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de
los deberes constitucionales.

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 28.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25
de febrero, y reformado por Ley Orgánica 10/1994, de
24 de marzo, corresponde a la Comunidad de Madrid
la función ejecutiva en materia de asociaciones.

El Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi
sion Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, esta Comisión adoptó, en su reu
nión de 23 de noviembre de 1994, el oportuno Acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad de Madrid, a propuesta del Minis
tro para las Administraciones Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su sesión del día
9 de diciembre de 1994,

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de la Comuhidad de Madrid, por el que se
concretan las funciones y servicios de la Administración
del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comu
nidad de Madrid en materia de asociaciones, adoptado
por el Pleno de dicha Comisión, en su sesión del día
23 de noviembre de 1994, y que se transcribe como
anexo al presente Real Decreto:

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad de Madrid las funciones y servicios que se relacionan
en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los tér
minos allí especificados.

Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin per
juicio de que el Ministerio de Justicia e Interior produzca,
hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, en su
caso, los actos administrativos necesarios para el man
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su puo¡¡Cf¡ci6n en el ..Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO
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ANEXO

Doña Marianela Berriatúa Fernández de Larrea y doña
Lourdes González del Tanago. Secretarias de la Comi
sión Mixta prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid.

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta. cele
brada el día 23 de noviembre de 1994. se adoptó un
Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad de Madrid de
las funciones y servicios en materia de asociaciones en
los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales. estatuta
rias y legales en las que se ampara la transfe
rencia.

La Constitución Española en el artículo 22 reconoce
el derecho de asociación y en el artículo 149.1.1." reser
va al Estado la regulación de las condiciones básicas
que garanticen la igualdad de todos los españoles en
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de
los deberes constitucionales.

Por otra parte. de conformidad con lo previsto en
el artículo 28.4 del Estatuto de Autonomía de la Comu
nidad de Madrid aprobado por Ley Orgánica 3/1983.
de 25 de febrero. y reformado por Ley Orgánica
10/1994. de 24 de marzo. corresponde a la Comunidad
Autónoma la .función ejecutiva en materia de asocia
ciones.

Finalmente. la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y
el Real Decreto 1959/1983. de 29 de junio. establecen
las normas que regulan la forma y condiciones a" las
que han de ajustarse los traspasos de funciones y ser
vicios del Estado a la Comunidad de Madrid. así como
el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen
cias.

Sobre la base de estas previsiones normativas pro
cede realizar el traspaso de funciones de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia
de asociaciones.

B) Funciones de la Administración del Estado que
asume la Comunidad de Madrid.

Se traspasan a la Comunidad de Madrid. dentro de
su ámbito territorial. las siguientes funciones que venía
desempeñando la Administración del Estado en materia
at; asociaciones:

1. El registro d~ !odaslas asociaciones que desarro
llen principalmente sus actividad!:!s Y tengan establecido
su domicilio dentro del territorio de la Comunidad Autó
noma. así como de sus modificaciones estatutarias.

2. El ejercicio de la función de publicidad registral
respecto a dichas·asociaciones.

C) Funciones que se reserva la Administración del
Estado.

1. El Registro Nacional de Asociaciones existente
en el Ministerio de Justicia e Interior registrará todas
las asociaciones de ámbito nacional o que excedan de
lo previsto en el apartado B) de este Acuerdo.

2. El Registro Nacional de asociaciones ejercerá la
función de publicidad registral en relación con las aso
ciaciones inscritas en el mismo.

3. La declaración de utilidad pública de todas las
asociaciones corresponde al Gobierno de la Nación en
el ámbito de sus competencias. En cuanto al proce-

dimiento. se estará a lo establecido en el párrafo 6 del
apartado siguiente.

O) Funciones en cooperación.

Para el. funcionamiento adecuado de los Registros
Nacionales de Asociaciones y de los Registros autonó
micos se establecen los siguientes principios:

1. En el caso de aquellas asociaciones cuya inscrip
ción corresponda al Registro Nacional radicado en el
Ministerio de Justicia e Interior que presenten sus soli
citudes de inscripción en las dependencias de la Comu
nidad de Madrid. ésta le remitirá la documentación rela
tiva a las mismas y advertirá al interesado del curso
dado a su petición.

2. En lo que se refiere a la asociaciones cuyo registro
corresponda a la Comunidad de Madrid. que presenten
sus solicitudes de inscripción ante los órganos depen- "
dientes del Ministerio de Justicia e Interior. éste pro
cederá en la misma forma que se establece en el apar
tado anterior.

3. El Registro Nacional de Asociaciones. a petición
de la Comunidad de Madrid. informará a ésta si. con
la denominación con que se pretende inscribir una aso
ciación en los registros de la Comunidad Autónoma. exis
te otra ya registrada con ámbito superior. que comprenda
el territorio de la misma.

4. La Comunidad de Madrid comunicará al Minis
terio de Justicia e Interior la inscripción y las alteraciones
quese produzcan respecto a las asociaciones registradas
por aquélla. mediante la remisión de copia autorizada
de la correspondiente hoja registral y de sus modifica
ciones. La Administración del Estado facilitará asimismo
a la Comunidad Autónoma copia autorizada de la docu
mentación de que disponga. a requerimiento de aquélla
para el ejercicio de las funciones registra les.

5. La Administración del Estado comunicará a la
Comunidad de Madrid el establecimiento 0_ la apertura
de locales dentro de su territorio por I;lsociaciones
inscritas en el Registro rJacional de acuerdo con el apar
tado C.l.

6. Las peticiones de declaración de utilidad pública
de las asociaciones de competencia de la Comunidad
de Madrid se dirigirán a las dependencias de ésta. que
remitirá el expediente. con su informe-propuesta. al
Ministerio de Justicia e Interior para su ulterior trami
tación y. en su caso. elevación a la decisión del Consejo
de Ministros. El Ministerio de Justicia e Interior comu
nicará la resolución que se adopte a la Comunidad Autó
noma.

El Bienes. derechos y obligaciones del Estado que
se traspasan.

Los biéiW8. derechos y obligaciones adscritos a los
servicios que se traspasªn mediante. este Acuerdo se
incluyen en la relación de bieneS correspondientes al
AcUerdo de traspaso en materia de casinoS. juegos y
apuestas. .

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adi
cional primera de la Ley 12/1983. de 14 de octubre.
del Proceso Autonómico. la Administración del Estado
deberá regularizar la situación económica y administra
tiva del personal a su servicio antes de procedér a su
traslado a las Comunidades Autónomas. En todo caso.
la Administración estatal será responsable del pago de
los atrasos o cualesquiera indemnizaciones a que tuviere
derecho el personal por razón de su situación con ante
rioridad al traslado.
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F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

El personal adscrito a los servicios que se traspasan
mediante este Acuerdo se incluye en la relación de per
sonal correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia
de casinos, juegos y apuestas.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de
los servicios traspasados.

La valoración de las cargas financieras de los servicios
que se traspasan mediante este Acuerdo se incluye en
la correspondiente al Acuerdo de traspaso en materia
de casinos, juegos y apuestas.

H) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto por el que
se apruebe este Acuerdo, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 8 del Real Decreto 1959/1983,
de 29 de junio.

1) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero
de 1995.

y para que conste, expedimos la presente certifica
ción en Madrid a 23 de noviembre de 1994.-Las Secre
tarias de la Comisión Mixta, Marianela 8erriatúa Fernán
dez de Larrea y Lourdes González del Tanago.

28720 REAL DECRETO 2373/1994, de 9 de diciem
bre, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comu
nidad de Madrid en materia de mutualidades
de previsión social no integradas en la Segu
ridad Social.

La Constitución Española dispone en. su artículo
149.1. 6.", 11." Y 13." que el Estado tiene competencia
exclusiva sobre la legislación mercantil; las bases de la
ordenación del crédito, banca y seguro, y las bases y
coordinación de la planificación general de la actividad
económica.

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 26.21 del Estatuto de Autonomía de la Comu
nidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983,
de 25 de febrero, y reformado por Ley Orgánica
10/1994, de 24 de marzo, corresponde a la Comunid¡;d
de Madrid la plenitud de la función legislativa en materia
de mutuas no.integractas en els\stema de Seguridad
Social. respetandQ !ª leg¡SiaCión mercantil.

El Re"í Decreto 1952/1983, de 29 de junio, deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad de Madrid.

De conformidad cbn lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, esta Comisión adoptó, en su reu
nión de 23 de noviembre de 1994. el oportuno Acuerdo.
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad de Madrid. a propuesta del Minis
tro para las Administraciones Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su sesión del día
9 de diciembre de 1994,

DISPONGO:

Articulo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, por el que se
concretan las funciones y servicios de la Administración
del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comu
nidad de Madrid en materia de mutualidades deprevisión
social no integractas.en la Seguridad Social, adoptado
por el Pleno de dicha Comisión, en su sesión del día
23 de noviembre de 1994. y que se transcribe como
anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia. qúedan traspasados a la Comuni
dad de Madrid las funciones y servicios así como los
créditos presupuestarios, que se relacionan en el referido
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí espe
cificados.

Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin per
juicio de que el Ministerio de Economía y Hacienda pro
duzca, hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
en su caso. los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación número 1 del anexo serán dados
de baja en los conceptos de origen y transferidos por
el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32 de los Presupuestos Gene
rales del Estado destinados a financiar el coste de los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma, una
vez que se remitan al Departamento citado. por parte
de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Economía
y Hacienda, los certificados de retención de crédito, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley
21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1994.

Disposición finai única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «80letín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JERONIMO SAAVEORA ACEVEDO

ANEXO

Doña Marianela Berriatúa Fernández de Larrea y doña
Lourdes González del Tanago, Secretarias de la Comi
sión Mixta prevista en la disposición transitoria segun
da del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid.


